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 En la villa de La Nucía (Alicante), 
siendo las 15:05 horas del día 16 de 
noviembre de dos mil diecisiete se reúne 
la Junta de Gobierno Local, en primera 
convocatoria, a fin de celebrar sesión 
ordinaria para deliberar sobre los diferentes 
puntos del orden del día que constan en la 
convocatoria de la sesión, que fue 
debidamente notificada, siendo asistidos por 
mí, el/la Secretario/a. Excusan su asistencia: 
D. Miguel Ángel Ivorra Devesa y D. Cristóbal 
Llorens Cano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 

Declaro abierto el acto por la 
Presidencia, se pasa al examen de los 
asuntos relacionados en el orden del día y se 
adoptaron los siguientes acuerdos  
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1. Aprobación de actas de fecha: 10/11/17. 
 
Queda aprobada por unanimidad. 

 
  2. Intervención. 
  2.1. Vista la propuesta del Concejal de Servicios Técnicos, que dice literalmente: 
 
 “Visto el registro de entrada con nº 7922 de fecha 10 de Noviembre de 2.017, 
solicitando el pago de la factura de Gas Natural Fenosa del alumbrado público de servicios 
comunes, de la Comunidad de Propietarios Residencial Company II, que se relaciona: 
 

 
C/ Serra de Bernia, 123 
 

- Del 15/09/2017 al 16/10/2017     192,78 € 
 

Visto el informe técnico emitido por don Francisco Manuel García Sáez, Ingeniero 
Técnico de este Ayuntamiento, de medición de consumo eléctrico de alumbrado público. 

 
Vistos los antecedentes, eleva la siguiente Propuesta de Acuerdo a la Junta de 

Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las 

obligaciones, de las facturas transcritas anteriormente, por el importe total de 192,78 € a la 
Comunidad de Propietarios Residencial Company II, con C.I.F. nº H54727698. 

 
SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Tesorería Municipal. 
 
TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado, con expresión de los 

recursos que en derecho le asisten para su conocimiento y efectos oportunos.” 
 
  Queda aprobada por unanimidad. 
 
  2.2. Vista la propuesta del Concejal de Servicios Técnicos, que dice literalmente: 
 

“Visto el número de registro de entrada 7921 de fecha 10 de Noviembre de 2017,  
solicitando el pago de la factura de Iberdrola del alumbrado público comunitario de las 
farolas, de la Comunidad de Propietarios Residencial Bahía Sol Mar, que se relaciona: 

 
- Factura del 10/09/2017 al 10/10/2017     28,35 €. 
 
Visto el informe técnico emitido por don Francisco Manuel García Sáez, Ingeniero 
Técnico  

de este Ayuntamiento, de medición de consumo eléctrico de alumbrado público. 
 
Vistos los antecedentes, eleva la siguiente Propuesta de Acuerdo a la Junta de 

Gobierno Local: 
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PRIMERO.- Aprobar  la autorización, disposición y reconocimiento de las 
obligaciones, de las facturas transcritas anteriormente, por el importe total de 28,35 € a la 
Comunidad de propietarios Residencial Bahía Sol Mar, con C.I.F. nº H 53918272. 

 
SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Tesorería Municipal. 
 
TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado, con expresión de los 

recursos que en derecho le asisten para su conocimiento y efectos oportunos.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 

  
  2.3. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, D. Manuel V. Alcalá Minagorre, 
que dice literalmente: 

 
“Visto el informe de Intervención/Tesorería nº 255/2017 que literalmente dice, 
 
“Asunto: Devolución de ingresos. 
 
Visto el escrito de don/doña M.G.C. con N.I.F. XXX, presentado en fecha 

13/09/2017 y con Registro de Entrada nº 6440, sobre la devolución del ingreso realizado el 
01/06/2017 en concepto de matricula curso 2017/2018 por incompatibilidad con el horario 
de la E.I.M. El Bressol de su hijo A.M.G. 

 
Visto el informe emitido por la directora de la E.M. El Bressol, doña Antonia Agulló 

Miralles, en el que el niño A.M.G. causa baja en la matricula del curso 2017/2018 por 
incompatibilidad horaria. 

 
Y consultados los libros contables obrantes en el Dpto. de Intervención/Tesorería, 

resulta que en la entidad bancaria B.B.V.A. y en la cuenta cuyo titular es el Ayuntamiento 
de La Nucía, don/doña F.J.M.S. con N.I.F. XXX, ingresó en fecha 01/06/2017 la cantidad 
de 90,00 Euros en concepto de matrícula curso 2017/2018 para su hijo A.M.G. 

 
Por todo cuanto antecede, esta Tesorería informa favorable a la devolución del 

ingreso a don F.J.M.S. con N.I.F. XXX” 
 
Propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Proceder a la devolución del importe de 90,00 Euros a don F.J.M.S. 

con N.I.F. XXX, al causar baja en el centro educativo E.I.M. El Bressol su hijo A.M.G.  
SEGUNDO.- Notificar al interesado del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local. Debiendo presentar Ficha Mantenimiento de Terceros a nombre de F.J.M.S. 
debidamente cumplimentada. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Intervención / 
Tesorería para sus efectos oportunos.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
 

  2.4. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, D. Manuel V. Alcalá Minagorre, 
que dice literalmente: 
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“En fecha 13/11/2017 y con Registro de Entrada núm. 7958, D./Dª. E.E.C.G. con 
N.I.F. XXX en representación doña M.J.G.P. con N.I.F. XXX, solicita de la Corporación 
Municipal la DEVOLUCION de la fianza depositada y del ICIO y Tasa correspondiente al 
expte. 71M/2015 de lic. obras por desistimiento. 

 
Considerando el informe favorable, emitido por el Arquitecto Municipal, Andrés 

Laporta Sáez, de fecha 14/11/2017, en referencia a la licencia de obras 71M/2015 y no ser 
concedida. 

 
Considerando el informe emitido por Intervención/Tesorería nº 254/2017, sobre la 

existencia del deposito de la fianza correspondiente el expte 71M/2015 de lic. de obras, así 
como la Tasa y el ICIO satisfechas según las liquidaciones practicadas. 

Y de conformidad con el Artº 15 de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Licencias 
Urbanísticas y Comprobación de declaraciones responsables, el cual establece “En los 
casos de desistimiento expreso o tácito de la petición de licencias de obras antes de ser 
concedidas, se liquidará el 20% de los derechos que por su expedición correspondan con 
motivo de los servicios administrativos y técnicos prestados. 

No se admitirá renuncia ni desistimiento una vez concedida la licencia o realizada la 
comprobación de la obra a que se refiere la declaración responsable”. 

 
Propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Proceder a la devolución de la fianza de reposición del expte. 

71M/2015 de lic. de obras, depositada por importe es de 600,00 Euros. 
SEGUNDO.- Proceder a la devolución de los ingresos realizados por el expte. 

71M/2015: 
- Tasa (4.781,39 € -  956,28 € (20%)   ) 3.825,11 Euros 
- ICIO 7.389,72 Euros 
 
TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local. 
Debiendo presentar Ficha de Terceros a nombre del interesado y debidamente 

cumplimentada. 
CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Intervención / 

Tesorería para sus efectos oportunos.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
2.5. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, D. Manuel V. Alcalá Minagorre, 

que dice literalmente: 
 
“En fecha 27/06/2017 y con Registro de Entrada núm. 4678, D./Dª. J.R.G.L. con 

N.I.F. XXX, solicita de la Corporación Municipal la DEVOLUCION de la fianza depositada y 
del ICIO y Tasa correspondiente al expte. 67/2017 de lic. obras. 

 
Considerando el informe favorable, emitido por el Arquitecto Técnico Municipal Juan 

Antonio Rubio Molina, de fecha 03/11/2017, en referencia a la licencia de obras 67/2017 y 
concedida. 

Considerando el informe emitido por Intervención/Tesorería nº 253/2017, sobre la 
existencia del deposito de la fianza correspondiente el expte 67/2017 de lic. de obras, asi 
como las tasas satisfechas por concesión del expediente de obras. 
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Propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Proceder a la devolución de la fianza de reposición del expte. 67/2017 

de lic. de obras, depositada por importe es de 150,00 Euros. 
SEGUNDO.- Proceder a la devolución del ingreso de 39,44 Euros por el concepto 

de ICIO del expte. 67/2017 de lic. obra. 
TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local. 
Debiendo presentar Ficha de Terceros a nombre del interesado y debidamente 

cumplimentada. 
CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Intervención / 

Tesorería para sus efectos oportunos.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
2.6. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, D. Manuel V. Alcalá Minagorre, 

que dice literalmente: 
 
“En fecha 21/07/2017 y con Registro de Entrada núm. 5336, D./Dª. J.M.U.O. con 

N.I.F. XXX en representación de la mercantil Urteim S.L. con C.I.F. B80585938, solicita de 
la Corporación Municipal la DEVOLUCION de la fianza depositada según expte. 05M/2014 
de lic. obras. 

Considerando el informe favorable, emitido por el Arquitecto Técnico Municipal Juan 
Antonio Rubio Molina, de fecha 05/10/2017, en referencia al cumplimiento de las 
condiciones técnicas tras las obras efectuadas. 

Considerando el informe emitido por Intervención/Tesorería nº 252/2017, sobre la 
existencia del deposito de la fianza correspondiente el expte. 05M/2014 de lic. de obras por 
importe de 11.700,00 Euros, así como favorable para proceder a su devolución. 

 
Propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Proceder a la devolución de la fianza de reposición del expte. 

05M/2014 de lic. de obras, depositada por la mercantil Urteim S.L. con C.I.F. B80585938 y 
cuyo importe es de 11.700,00 Euros. 

SEGUNDO.- Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local. 

Debiendo presentar Ficha de Terceros a nombre del interesado y debidamente 
cumplimentada. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Intervención / 
Tesorería para sus efectos oportunos.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
 
2.7. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, D. Manuel V. Alcalá Minagorre, 

que dice literalmente: 
 
“En fecha 03/08/2017 y con Registro de Entrada núm. 5567, D./Dª. R.G.M. con 

N.I.E. XXX, solicita de la Corporación Municipal la DEVOLUCION de la fianza depositada 
según expte. 468/2016 de lic. obras. 
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Considerando el informe favorable, emitido por el Arquitecto Técnico Municipal Juan 
Antonio Rubio Molina, de fecha 05/10/2017, en referencia al cumplimiento de las 
condiciones técnicas tras las obras efectuadas. 

Considerando el informe emitido por Intervención/Tesorería nº 251/2017, sobre la 
existencia del deposito de la fianza correspondiente el expte. 468/2016 de lic. de obras por 
importe de 300,00 Euros, así como favorable para proceder a su devolución. 

 
Propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Proceder a la devolución de la fianza de reposición del expte. 468/2016 

de lic. de obras, depositada por don R.G.M. con N.I.E. XXX y cuyo importe es de 300,00 
Euros. 

SEGUNDO.- Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local. 

Debiendo presentar Ficha de Terceros a nombre del interesado y debidamente 
cumplimentada. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Intervención / 
Tesorería para sus efectos oportunos.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
3. Policía Local. 
 
3.1. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, D. Manuel V. Alcalá Minagorre, 

que dice literalmente:  
 
“Vista la solicitud realizada en fecha 01/09/2017 y con Registro de Entrada nº 6116 

por D./Dña. D.M.M. con N.I.F. XXX en que solicita la concesión de Licencia de Vado 
Permanente en el domicilio Cr. Rembrandt nº 2. 

 
Considerando el informe desfavorable, emitido por el Ingeniero Técnico Municipal 

Francisco M. García Sáez de fecha 24/10//2017, en referencia al cumplimiento de las 
condiciones para la colocación del vado permanente en Cr. Rembrandt nº 2. 

 
Considerando el informe desfavorable emitido por la Policía Local en fecha 

09/11/2017. Propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Denegar la solicitud de alta de vado efectuada por don D.M.M. con 

N.I.F. XXX. 
Al no encontrarse ejecutado el rebaje de la acera. 
 
SEGUNDO.- Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local. 
TERCERO.- Notificar al departamento de la Policía Local.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Denegar la solicitud de alta de vado efectuada por don D.M.M. con 

N.I.F. XXX. 
Al no encontrarse ejecutado el rebaje de la acera. 
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SEGUNDO.- Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local. 

TERCERO.- Notificar al departamento de la Policía Local. 
 
3.2. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, D. Manuel V. Alcalá Minagorre, 

que dice literalmente: 
 
“Vista la solicitud realizada en fecha 20/04/2017 y con Registro de Entrada nº 2555 

por D. M.M.M. con N.I.F XXX en que solicita la baja de Licencia de Vado Permanente nº 
209 en el domicilio Cr. Vall de Laguart nº 15. 

 
Considerando el informe, emitido por el Ingeniero Técnico Municipal Francisco M. 

García Sáez de fecha 19/06/2017, en referencia a la baja del vado nº 209 en Cr. Vall de 
Laguart nº 15. 

Considerando el informe emitido por la Policía Local en fecha 13/07/2017. 
Considerando el informe emitido por Intervención/Tesorería nº 143/2017, Propongo a la 
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la baja del vado nº 209 con efectos 1 de Enero de 2018, tal 

como se indica según el Artº 8 de la Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa de Entrada 
de Vehículos y Vados Permanentes vigente. 

SEGUNDO.- Requerir al interesado el suprimir toda señalización, referida al vado nº 
209, y hacer entrega de las placas de vado en las dependencias de la Policía Local. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local. 

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo adoptado para sus efectos oportunos al 
departamento de Intervención/Tesorería y al departamento de la Policía Local.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
3.3. Vista la propuesta del Concejal de Tráfico y Seguridad Ciudadana, D. Serafín 

López Gómez, que dice literalmente: 
 
Visto el informe del Oficial Jefe de la Policía Local, que transcrito literalmente dice: 
 
“Vista la solicitud de referencia con Registro General de Entrada Ayuntamiento 

número 6073-17 y Policía Local 1201/17 en la de D. / Dª. T.J.I.LL. con DNI- XXX y 
domicilio a efecto de notificaciones en Calle XXX, y teléfono de contacto nº XXX, en la que 
EXPONE.: 

 
Durante las Fiestas de La Nucía, el día del Correfocs - 18 de Agosto, me dañaron 

unos cristales de la puerta de entrada a la vivienda. 
Y SOLICITA que se le abone el importe de dicha reparación que asciende a 

142,78.-€, según solicitud previamente cursada y factura de reparación presentada. 
 
S E I N F O R M A. : --------------------------------------------------------------------- 
 
Que consultados archivos al respecto, NO HAY CONSTANCIA, del siniestro 

descrito pero pudo producirse con ocasión de los actos festivos que pasaron por el lugar, 
en concreto el Correfocs, por lo que el informe debe ser VIABLE, todo ello salvo su mejor 
criterio en contra. 

Acta: JGL 16-11-17-SDCP

Código para validación: OZ4ON-GXZNU-OBFN7
Fecha de emisión: 20 de diciembre de 2017 a las 8:36:38
Página 7 de 18

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 18/12/2017 13:24

2.- Alcalde de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 20/12/2017 08:36

FIRMADO
20/12/2017 08:36

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
02

21
8 

O
Z

4O
N

-G
X

Z
N

U
-O

B
F

N
7 

34
3C

06
00

8B
97

6C
25

D
51

0E
86

9D
D

41
97

82
6F

E
54

49
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

ld
el

ci
ud

ad
an

o.
la

nu
ci

a.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

AJUNTAMENT  DE  LA  NUCIA 

Acta Junta de Gobierno Local 

AYUNTAMIENTO DE LA NUCIA 
 

 

                     Secretaría  General. 

Plaça Major, 1  03530 La Nucía (Alicante)  C.I.F. P-0309400-J           C/ Barbados, 1  (Extensión Administrativa) 

Teléfono: 965 87 07 00  Fax 965 87 08 40                                            Teléfono: 966875410  Fax 966873399 
E-mail: info@ayto-lanucia.es                                                                  E-mail: info@ayto-lanucia.es 

 

 
1. Que el procedimiento, en su caso, habría que instruirse sustancialmente, 

con arreglo a lo previsto en artículo 32 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Publicado en: «BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015, 
páginas 89411 a 89530 (120 págs.) Sección: I. Disposiciones generales Departamento: 
Jefatura del Estado Referencia: BOE-A-2015- 10566, que establece: 

 
CAPÍTULO IV De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas Artículo 32. 
Principios de la responsabilidad. 

1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de 
sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal 
o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el 
particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. La anulación en vía 
administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso administrativo de los actos o 
disposiciones administrativas no presupone, por sí misma, derecho a la indemnización. 

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas. 

3. Asimismo, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 
consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria de 
derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando así se establezca en los 
propios actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen. 

 
2. La referencia constitucional (art. 106.2) a la ley debe entenderse hecha a los 

artículos 32y siguientes de la Ley 40/2015,. Conforme a la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo (entre otras, Sentencias de 1 de marzo, 21 de abril y 29 de octubre de 1998; 28 
de enero de 1999; 1 y 25 de octubre de 1999), así como la doctrina del Consejo de Estado 
(Dictámenes de 27 de marzo de 2003, expte. nº  183/2003;  6  de  febrero  de  2003,  
expte.  nº  3583/2002;  y  9  de  enero  de  2003,  expte.  nº  3251/2002), la responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia de los siguientes requisitos: 

 
1. La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
2. El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la persona que lo sufre 

no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la ley. 
3. La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es decir, la 

integración del agente en el marco de la organización administrativa a la que pertenece o 
la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo ámbito se produce el daño. 

4. La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y el resultado 
dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de un servicio público o actividad administrativa en 
relación directa e inmediata. 

 
5. Ausencia de fuerza mayor. 
6. Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se produjo el 

hecho causante”. 
 
El Concejal Delegado de Tráfico propone ACUERDO FAVORABLE de la Junta de 

Gobierno Local para la referida reclamación.” 
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Queda aprobada por unanimidad. 
 
4. Resoluciones Judiciales. 
 
4.1. Se da cuenta de la Ejecución Definitiva-000641/2008 relativo a declarar 

desierto el recurso de apelación interpuesto por UTE ROTONDAS CV-70. 
 
5. Despacho Extraordinario. 
 
5.1. Urbanismo. 
5.1.1. Vista la propuesta del Concejal de Urbanismo, D. Miguel A. Ivorra, que dice 

literalmente: 
 
“Habida cuenta la concesión de una subvención nominativa a este Ayuntamiento 

por parte de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para la ejecución de las obras del 
Proyecto de reparación de infraestructuras en las zonas residenciales Nucía Hills, Puerta 
de Hierro, Residencial Varadero y Urbanización el Copet. 

 
Y vistos cuantos antecedentes obran en el expediente, así como los informes 

emitidos al respecto por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Vicente Antonio Caravaca Just. 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno, la adopción de los siguientes acuerdos: 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de reparación de infraestructuras en las zonas 

residenciales Nucía Hills, Puerta de Hierro, Residencial Varadero y Urbanización el Copet, 
en los mismos términos en que ha sido redactado por el Arquitecto Técnico Municipal, D. 
Vicente Antonio Caravaca Just. 

 
SEGUNDO.- Elevar a información pública el citado proyecto. 
 
TERCERO.- Comunicar dicho acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5.1.2. Vista la propuesta del Concejal de Urbanismo que dice literalmente: 
 
“Expediente Obra Mayor 139/2016 
 
INTERESADO 
 
Nombre: M.L.G.L. 
Dirección: CALLE XXX. 
 
PROPIEDAD 
 
Propiedad: CARRER TEULADÍ, Nº 28. 
Núcleo: Extrarradio 
Obra: Proyecto Básico de ampliación de vivienda en planta primera (almacén). 
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LIQUIDACIÓN 
 

Importe Cobrado Pendiente 
 
I.C.I.O   1209.51€    1209.51€€ 0,00€ 
 
TASA   782.62€        782.62€            0,00 € 
 
 
ANTECEDENTES 
 
28/12/2016 10753 Solicitud licencia de obras 
 
06/03/2017 Desfavorable Andrés Laporta Deberá pagar 974.65€ en concepto de 

I.C.I.O. Deberá aportar Estudio de Gestión de Residuos.. Deberá aportar Estudio Básico de 
Seguridad y Salud visado. Junto al Proyecto de Ejecución, aportará copia de certificado de 
eficiencia energética registrado del proyecto, por ser la superficie ampliada superior a 50 
m2 útiles, según RD 235/2013. Deberá presentar visada la aceptación tanto de la Dirección 
de las Obras como de la Ejecución Material de las mismas, también conocida como hoja 
de encargo, firmada por promotor y técnico o técnicos intervinientes. Para poder dar 
comienzo a las obras deberá presentar la solicitud de Tira de Cuerdas. Deberá pagar 
270.00€ en concepto de Fianza de reposición. El proyecto aportado no cumple con los 
puntos mínimos exigidos para un proyecto básico, según el CTE (ANEJO 1) y la LOFCE 
(art. 11), en lo que respecta a la evaluación de los requisitos mínimos o básicos. Asimismo, 
deberán justificarse el cumplimiento de los DB-SI y DB-SUA. 

 
05/07/2017 Desfavorable Andrés Laporta Deberá presentar visada tanto la 

aceptación de la Dirección de las obras como de la Ejecución Material de las mismas, 
también conocida como hoja de encargo, firmada por promotor y técnicos intervinientes.. 
Para poder dar comienzo a las obras deberá contactar con los Servicios Técnicos 
municipales para solicitar la Tira de Cuerdas.. Deberá pagar 270.00€ en concepto de 
Fianza de reposición. Deberá pagar 974.65€ en concepto de I.C.I.O. Se requieren 3 copias 
del Proyecto visado en papel, o bien 2 copias en papel y ejemplar en soporte informático. 
Consta únicamente una copia en papel y otra en soporte informático. El estudio de Gestión 
de Residuos deberá ir firmado por el promotor. Deberá pagar 630.66€ en concepto de 
TASA. De cara al inicio de las obras, deberá aportar designación del Coordinador de 
Seguridad y Salud en fase de ejecución. Deberá justificar la edificación donde se actúa 
respecto al parámetro correcto de edificabilidad máxima para Zona de Vivienda Unifamiliar 
Exterior. 

 
28/08/2017 Desfavorable Andrés Laporta Deberá presentar visada tanto la 

aceptación de la Dirección de las obras como de la Ejecución Material de las mismas, 
también conocida como hoja de encargo, firmada por promotor y técnicos intervinientes. 
De cara al inicio de las obras, deberá aportar designación del Coordinador de Seguridad y 
Salud en fase de ejecución. Para poder dar comienzo a las obras deberá contactar con los 
Servicios Técnicos municipales para solicitar la Tira de Cuerdas. Deberá pagar 270.00€ en 
concepto de Fianza de reposición. Deberá pagar 974.65€ en concepto de I.C.I.O. Deberá 
aportar copia en papel de los documentos presentados en CD con Reg. de Entrada 
5520/17. El estudio de Gestión de Residuos deberá ir firmado por el promotor. Se 
requieren 3 copias del Proyecto visado en papel, o bien 2 copias en papel y ejemplar en 
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soporte informático. Consta únicamente una copia en papel y otra en soporte informático.  
Deberá justificar la edificación donde se actúa respecto al parámetro correcto de 
edificabilidad. 

 
Considerando el informe técnico favorable emitido por el arquitecto municipal en 

fecha 16 de noviembre de 2017. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno: 
 
PRIMERO.-Conceder la licencia de obra mayor según expediente 139/2017 a favor 

de M.L.G.L., condicionada a la presentación de la documentación pendiente de aportar, en 
su caso, que se detalla en el informe técnico. 

 
SEGUNDO.-Efectuar la notificación correspondiente a los interesados con los 

contenidos legales de las licencias de obra.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5.1.3. Vista la propuesta del Concejal de Urbanismo que dice literalmente: 

 
“Expediente Obra Mayor 75/2017 
 
INTERESADO 
 
 Nombre: BENIDORM SUN ESPORT PLANET, SL 
Dirección: CARRER VEREDA MIGUEL HERNANDEZ, Nº 1, Local 2 3509, 

FINESTRAT (ALICANTE) 
 
PROPIEDAD 
 
Propiedad: PASATGE PLA DE GARAITA, Nº 14-15-16 
Núcleo: Extrarradio Obra: Reforma de Local 
 
 

LIQUIDACIÓN 
 

Importe   Cobrado  Pendiente 

 

I.C.I.O                                    
 

                                                         0,00 € 

 
 
ANTECEDENTES 
 
28/06/2017 4723 Solicitud licencia de obras. 
 
 
17/10/2017 Desfavorable Andrés Laporta Deberá pagar 1607.51€ en concepto de 

I.C.I.O. Se requieren 3 copias del Proyecto visado en papel, o bien 2 copias en papel y 
ejemplar en soporte informático. (Falta una copia en papel o un cd). Aportará el proyecto 
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visado, registrado o en todo caso podrá presentar Declaración Responsable de técnico 
proyectista de documento no visado, que incluya certificado colegial. Aportará hoja de 
encargo firmada por técnico y promotor. Aportará copia de certificado de eficiencia 
energética registrado. Deberá justificarse el cumplimiento de los Documentos Básicos del 
CTE en aquello que le sea de aplicación; entre otros la justificación gráfica de los 
recorridos máximos de evacuación del DB- SI. En aplicación de la vigente ordenanza fiscal 
municipal, se actualizan los importes de Tasa e ICIO, debiéndose abonar nuevas 
cantidades que se indican en concepto de diferencia por lo ya abonado. Deberá pagar 
1040.16€ en concepto de TASA. 

 
14/11/2017 Favorable Andrés Laporta 
 
Considerando el informe técnico favorable emitido por el arquitecto municipal en 

fecha 14 de noviembre de 2017. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno: 
 
PRIMERO.-Conceder la licencia de obra mayor según expediente 75/2017 a favor 

de BENIDORM SUN ESPORT PLANET, SL, condicionada a la presentación de la 
documentación pendiente de aportar, en su caso, que se detalla en el informe técnico. 

 
SEGUNDO.-Efectuar la notificación correspondiente a los interesados con los 

contenidos legales de las licencias de obra.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5.1.4. Vista la propuesta del Concejal de Urbanismo que dice literalmente: 

 
“Expediente Obra Mayor 88/2017 
 
INTERESADO 
 
 Nombre: W.F.K. 
Dirección: CARRER XXX 
 
PROPIEDAD 
 
Propiedad: CARRER BACORETA, Nº 1 
Núcleo: Extrarradio 
Obra: Reforma y Ampliación de Vivienda Unifamiliar Aislada Existente y Realización 

de Garaje, Barbacoa y Piscina. 
 

LIQUIDACIÓN 
 
    Importe Cobrado Pendiente 
I.C.I.O    4242.45€ 4242.45€ 0,00€ 
TASA    2745.12€ 2745.12€ 0,00 € 
FIANZA REPOSICIÓN 360.00€ 360.00€ 0.00 € 
 
 
ANTECEDENTES 
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03/08/2017 5581 Solicitud licencia de obras. 
 
18/09/2017 Desfavorable Andrés Laporta Para poder dar comienzo a las obras 

deberá contactar con los Servicios Técnicos municipales para solicitar la Tira de Cuerdas. 
Deberá pagar 360.00€ en concepto de Fianza de reposición. Deberá pagar 379.30€ en 
concepto de I.C.I.O. Se requieren 3 copias del Proyecto visado en papel, o bien 2 copias 
en papel y ejemplar en soporte informático. Aportará copia de certificado de eficiencia 
energética registrado del proyecto. Deberá pagar 245.44€ en concepto de TASA. Deberá 
presentarse Cuestionario de Estadística de Construcción de Edificios visado, según el 
modelo disponible en la página del Ministerio de Fomento. Deberá justificar la ocupación 
máxima permitida teniendo en cuenta que aquellos espacios cerrados cuyo forjado diste 
más de 1,00 m desde su cara inferior hasta la rasante del terreno por debajo de la misma, 
computan al 100% (plano 16), así como vuelos de más de 0,60m (plano 8). Asimismo, los 
espacios cubiertos computarán en su totalidad a ocupación. Computarán al 50% los 
espacios apergolados que estén cerrados por más de sus lados como es el caso del garaje 
y el patio con tramex superior. 

 
13/11/2017 Favorable Andrés Laporta Al no justificarse en proyecto, deberá 

adaptar, si fuera el caso, la altura mínima libre del cuerpo anexo destinado a salón-
comedor-barbacoa, lavadero, aseo, ducha y garaje, al cumplimiento de la altura libre 
mínima de 2,70 para planta baja de viviendas según el PGOU.. Se advierte que no podrá 
situar jardineras en retranqueo cuya cota exceda del talud ideal de proporción 1/1 desde el 
límite de parcela. Asimismo, la terraza descubierta de la vivienda no podrá aproximarse 
menos de 1 m al linde de parcela donde se sitúa el acceso de vehículos. 

 
Considerando el informe técnico favorable emitido por el arquitecto municipal en 

fecha 14 de noviembre de 2017. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno: 
 
PRIMERO.-Conceder la licencia de obra mayor según expediente 88/2017 a favor 

de W.F.K., condicionada a la presentación de la documentación pendiente de aportar, en 
su caso, que se detalla en el informe técnico. 

 
SEGUNDO.-Efectuar la notificación correspondiente a los interesados con los 

contenidos legales de las licencias de obra.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5.1.5. Vista la propuesta del Concejal de Urbanismo que dice literalmente: 
 
“Expediente Obra Mayor 109/2017 
 
INTERESADO 
 
Nombre: URTEIM SL. 
Dirección: CARRER General Álava, Nº 20 01005, Vitoria (Vitoria). 
 
PROPIEDAD 
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Propiedad: CARRER ALADROC, Nº 5 
Núcleo: Extrarradio 
Obra: Reforma de vivienda unifamiliar y piscina 
LIQUIDACIÓN 
 
    Importe Cobrado Pendiente 
I.C.I.O    2020.86€ 2020.86€ 0,00€ 
TASA    1307.61€ 1307.61€ € 0,00 € 
FIANZA REPOSICIÓN 360.00€ 360.00€ 0.00 € 
 
 
ANTECEDENTES 
 
06/10/2017 7103 Solicitud licencia de obras 
 
27/10/2017 Desfavorable Andrés Laporta Deberá pagar 360.00€ en concepto de 

Fianza de reposición. En cuanto a la dirección de las obras, se declara como calle Aladroc 
5-3, cuando por los planos de situación aportados (plano 01) se desprende que se trata de 
Calle Aladroc 5-4, según el callejero municipal. Deberá aclararse este extremo y modificar 
la dirección que figura en proyecto si fuera el caso. Se requieren 3 copias del Proyecto 
visado en papel, o bien 2 copias en papel y ejemplar en soporte informático. Sólo figuran 
dos copias en papel. Deberá presentarse Cuestionario de Estadística de Construcción de 
Edificios visado, según el modelo disponible en la página del Ministerio de Fomento. 
Deberá justificar con plano de sección el cumplimiento de las alturas mínimas de la parte 
ampliada, a saber, 2,70m para plantas bajas y 2,60m para planta primera. En la memoria 
del proyecto (aptdo. 1.2) se hace mención a la construcción de una piscina que no aparece 
en planos. 

 
13/11/2017 Favorable Andrés Laporta Se requiere que el proyecto esté visado. 

Deberá presentarse Cuestionario de Estadística de Construcción de Edificios visado, 
según el modelo disponible en la página del Ministerio de Fomento. Para poder dar 
comienzo a las obras deberá contactar con los Servicios Técnicos municipales para 
solicitar la Tira de Cuerdas. 

 
Considerando el informe técnico favorable emitido por el arquitecto municipal en 

fecha 13 de noviembre de 2017. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno: 
 
PRIMERO.-Conceder la licencia de obra mayor según expediente 109/2017 a favor 

de URTEIM SL, condicionada a la presentación de la documentación pendiente de aportar, 
en su caso, que se detalla en el informe técnico. 

 
SEGUNDO.-Efectuar la notificación correspondiente a los interesados con los 

contenidos legales de las licencias de obra.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5.2. Cultura. 
 

Acta: JGL 16-11-17-SDCP

Código para validación: OZ4ON-GXZNU-OBFN7
Fecha de emisión: 20 de diciembre de 2017 a las 8:36:38
Página 14 de 18

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 18/12/2017 13:24

2.- Alcalde de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 20/12/2017 08:36

FIRMADO
20/12/2017 08:36

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
02

21
8 

O
Z

4O
N

-G
X

Z
N

U
-O

B
F

N
7 

34
3C

06
00

8B
97

6C
25

D
51

0E
86

9D
D

41
97

82
6F

E
54

49
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

ld
el

ci
ud

ad
an

o.
la

nu
ci

a.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

AJUNTAMENT  DE  LA  NUCIA 

Acta Junta de Gobierno Local 

AYUNTAMIENTO DE LA NUCIA 
 

 

                     Secretaría  General. 

Plaça Major, 1  03530 La Nucía (Alicante)  C.I.F. P-0309400-J           C/ Barbados, 1  (Extensión Administrativa) 

Teléfono: 965 87 07 00  Fax 965 87 08 40                                            Teléfono: 966875410  Fax 966873399 
E-mail: info@ayto-lanucia.es                                                                  E-mail: info@ayto-lanucia.es 

 

5.2.1. Vista la propuesta del Concejal delegado de Cultura, D. Pedro V. Lloret 
Ortuño, que dice literalmente: 

 
“Vista la solicitud presentada por Dña. I.M.M. con NIE/NIF XXX con fecha 

08/09/2017 y con Registro de Entradas 6340/2017, para la utilización de Sala de Taller de 
Pintura en el Auditori i Centre Cultural de la Mediterrània para impartir clases de Arte 
durante los viernes desde octubre a diciembre. 

  
Visto el informe favorable emitido por el departamento correspondiente en fecha 

06/11/2017 sobre la utilización pretendida. 
 
Visto el informe de liquidación de la Intervención/Tesorería nº246/2017, en donde 

se emite la siguiente PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN: 
 

Sujeto Pasivo (C.I.F. / N.I.F. / N.I.E.) I.M.M.– N.I.F. XXX 

Concepto Tasa por utilización privativa de Edificios e 
Instalaciones de Titularidad Municipal. 

Instalación Auditori i Centre Cultural de la Mediterrània 

Dependencia Sala Arte 

Periodo de utilización Octubre a Diciembre 2017( Viernes) 

€ / hora ó € / día 36 horas x4,00 € / hora= 144,00€ 

Cuota Tributaria 144,00 € 

 
Lo cual se eleva a la Junta de Gobierno Local a salvo mejor criterio fundada de 

derecho. Propongo: 
 
PRIMERO.- Autorizar el uso de la Sala de Arte durante el periodo de Octubre a 

Diciembre de 2017 en las horas y días solicitados. 
SEGUNDO. – Aprobar la liquidación por importe TOTAL de 144 €. El pago deberá 

realizarse en la cuenta bancaria de la entidad BANCO SABADELL: IBAN ES94 0081 1067 
2000 0101 4610. 

TERCERO.- Comunicar al departamento de Intervención/Tesorería para sus 
efectos oportunos.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5.2.2. Vista la propuesta del Concejal delegado de Cultura, D. Pedro V. Lloret 

Ortuño, que dice literalmente: 
 
“Vista la solicitud presentada por Dña. P.M.V. con NIE/NIF XXX con fecha 

10/11/2017 y con Registro de Entradas 7931/2017, para la utilización de Sala de Arte en el 
Auditori i Centre Cultural de la Mediterrània para impartir clases de Restauración de 
muebles. 

 
Visto el informe favorable emitido por el departamento correspondiente en fecha 

10/11/2017 sobre la utilización pretendida. 
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Visto el informe de liquidación de la Intervención/Tesorería nº249/2017, en donde 

se emite la siguiente PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN: 
 

Sujeto Pasivo (C.I.F. / N.I.F. / N.I.E.) P.M.V.– N.I.F. XXX 

Concepto Tasa por utilización privativa de Edificios e 

Instalaciones de Titularidad Municipal. 

Instalación Auditori i Centre Cultural de la Mediterrània 

Dependencia Sala Arte 

Periodo de utilización Octubre 2017 a Mayo 2018 

€ / hora ó € / día 186 horas x4,00 € / hora= 744,00€ 

Cuota Tributaria 744,00 € 

 
Lo cual se eleva a la Junta de Gobierno Local a salvo mejor criterio fundada de 

derecho. Propongo: 
 
PRIMERO.- Autorizar el uso de la Sala de Arte durante el periodo de octubre de 

2017 a mayo de 2018 en las horas y días solicitados. 
 
SEGUNDO. – Aprobar la liquidación por importe TOTAL de 744 €. El pago deberá 

realizarse en la cuenta bancaria de la entidad BANCO SABADELL: IBAN ES94 0081 1067 
2000 0101 4610. 

 
TERCERO.- Comunicar al departamento de Intervención/Tesorería para sus 

efectos oportunos.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5.2.3. Vista la propuesta del Concejal delegado de Cultura, D. Pedro V. Lloret 

Ortuño, que dice literalmente: 
 
“Vista la solicitud presentada por Dña. A.I.I.U. con NIE/NIF XXX con fecha 

9/11/2017 y con Registro de Entradas 7909/2017, para la utilización de Sala Pequeña Les 
Nits en el Auditori i Centre Cultural de la Mediterrània para impartir clases de Danza. 

 
Visto el informe favorable emitido por el departamento correspondiente en fecha 

09/11/2017 sobre la utilización pretendida. 
 
Visto el informe de liquidación de la Intervención/Tesorería nº248/2017, en donde 

se emite la siguiente PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN: 
 

Sujeto Pasivo (C.I.F. / N.I.F. / N.I.E.) A.I.I.U.– N.I.F. XXX 

Concepto Tasa por utilización privativa de Edificios e 
Instalaciones de Titularidad Municipal. 
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Instalación Auditori i Centre Cultural de la Mediterrània 

Dependencia Sala Pequeña Les Nits 

Periodo de utilización Septiembre 2017 a Junio 2018 

€ / hora ó € / día 545’5horas x4,00 € / hora= 2182,00€ 

Cuota Tributaria 2182,00 € 

 
Lo cual se eleva a la Junta de Gobierno Local a salvo mejor criterio fundada de 

derecho. Propongo: 
 
PRIMERO.- Autorizar el uso de la Sala de Danza Pequeña Les Nits durante el 

periodo de septiembre de 2017 a junio de 2018 en las horas y días solicitados. 
 
SEGUNDO. – Aprobar la liquidación por importe TOTAL de 2182 €. El pago deberá 

realizarse en la cuenta bancaria de la entidad BANCO SABADELL: IBAN ES94 0081 1067 
2000 0101 4610. 

 
TERCERO.- Comunicar al departamento de Intervención/Tesorería para sus 

efectos oportunos.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5.3. Punto de Urgencia. 
 
Visto el informe-propuesta emitido por D. Manuel V. Alcalá Minagorre, Concejal 

delegado de Hacienda, con relación al expediente de Concesión de Subvención al 
Transporte Universitario (Curso 2016-2017), que dice literalmente: 

 
“Por Junta de Gobierno Local se han aprobado las Bases Reguladoras para la 

concesión de la Ayuda para Transporte Universitario. 
 
En dichas bases se establecía como plazo de presentación de solicitudes desde el 

13 de octubre al 11 de noviembre de 2016, ambos inclusive. 
 
En las bases reguladoras se establecía el pago de la ayuda en dos fases, una 

primera, la cual ya ha sido abonada, y una segunda, una vez terminado el Curso 
Universitario y tras la presentación, por el alumno, del certificado de las calificaciones 
obtenidas durante el curso. 

 
Una vez recibidos los certificados de calificaciones obtenidas durante el curso. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Abonar a los beneficiarios que constan en el anexo I, en total 103, la 

ayuda en concepto de Transporte Universitario, Curso Escolar 2016-2017, Fase II, por el 
importe que en el mismo anexo se determina, con cargo a la aplicación presupuestaria 
320-48103, del vigente presupuesto, y según el siguiente resumen por número de 
beneficiarios y lugar del centro universitario: 
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• Centro universitario dentro de la Comarca: 0 Beneficiarios. 
• Centro universitario fuera de la comarca pero dentro de la provincia: 51 

Beneficiarios con un importe total de 7.650,00 euros. 
• Centro universitario fuera de la provincia: 52 Beneficiarios con un importe 

total de 10.400,00 euros. 
 
Total cuantía ayudas concedidas: 18.050,00 euros.” 
 
Sometida a votación la urgencia del asunto queda aprobada su inclusión. 
 
Y, en cuanto al fondo del asunto queda aprobado por unanimidad. 
 

 Y sin más asuntos que tratar siendo las 15:45 h., por la Presidencia se levantó la 
Sesión, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO 
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